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Represión de un delito contra el honor sexual en agra—

vio de una mujer de 18 años, por el procedi—
miento de oficio.

Recurso de nulidad interpuesto por el Mím'sterí0 Fiscal,,
en la causa que .s*íguc co;ztra Leonidas Carpio…

sobre violación. —— Procede de Arequipa.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

En el distrito de Mach'aguay, de la província de

Castilla, vivian, Isidora Condori vda. de Taco; su ma—

dre, Jesús Pizarro vda. de Taco y la menor Maurícía
Taco, y tenian un terreno que cultivaban, en el 1ugar-

Ilamado Pa1'ac, a donde también pastaban sus animales.

_v cn el mes de enero de] presente año, la menor Mau—

ricía fué mandada por la Vda. de Taco & cuidar los ani-

males. acompañada de] menor de 7 años lºllcodom Piza—

rro, y como se les hizo tarde. se quedaron a dormir en

¡a choza del terreno. los dos menores, la noche de] 28

de enero ya 111cncíonado: Leonidas Carpio de 19 años

-'c edad. y cuyos pa<l1'cx tenían una propiedad vecina

:l la do los nombrados, cn la noche 111cncíonada. sc

introduju on 111 choza donde dormían los menores, y a—

pesar (le que M:1urícia Taco. se defendió, empleando

un palo, con el que hirió cn la cabeza ¡¡ Carpio. ésto In-

g_.—_-v_-<') domínurlu y la violó, ('._csf1<'n'ímdola y practicando.

con ella. el acto carnal: y al amanecer almndom') la cho—-
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za sin que hubiera podido apresarsc al delincuente, que

fugó. Formulada la denuncia respectiva, por la auto—

ridad politica, ante quien acudió la madre de la menor,

pidiendo el castigo del delincuente, se abrió instrucción,

;¡ fs. 5 vta.._. y terminada, se eleva con los informes de

'Í.s. 30 vta.. y 32, formulándose la acusación de fs. 39,
que origina el auto de fs. 40, por el que se ordena el

juicio oral contra Carpio por el delito investigado, y

en su cumplimiento, se actúa el juicio oral de fs. 49

y siguientes. y al que pone término la sentencia de fs;
62, cuyo fallo absuelve al acusado, por mayoría de v0—-

tus. enn el singular de fs. 64. por la condena a la pe—

na que allí se expresa, El Fiscal interpone recurso de

nulidad contra el fallo absolutoriu, concedido a fs. 56.
La partida de nacimiento de fs. 7, acredita que la

;1m1u1' cuando fué víctima del delito. tenía 18 años, y'
las declaraciones de autos. su buena conducta. dedica—

da a las labores que le cncomendaban su madre y su

abuela; los certificados de fs. 14 _Y 27. ratificados ¿¿ fs.

13 _V 27 vta.. comprueban la realización del delito; y
¡a Constancia de fs. 31, que el reo ha permanecido en

la condición de ausente porque se fugó de la cárcel de

Machaguay y no haber podido ser habido… según el te—

icgrama de fs. 2. — Jas declaraciones de fs… 9 y si-

guientes, completan la prueba para convencer que la
menor victima del delito. 10 fué de Leonidas Carpio,
porque asi lo indican, y porque el mismo nombrado,

conviene. en la audiencia. que no hay otra persona del
mismo nombre y apellido en el lugar… El telegrama de
fs. 2. hace ver que Leonidas Carpio era persona resi—
dente en Machaguay. conocida allí. _v que estuvo allí
el dia del delito. porque se le apresó. fugando horas
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después. y ello, a la vez que prueba su identificación,

<'csmíente la negativa del reo: así como también la_

;1fírmací(m que hace éste de …) haber fugado y de ha—

hcr estado siempre preso. contra 10 que resulta del

p1'ocesw. [.a menor, cuando Carpio no estaba presente,

sostuvo que con un palo lo dió en la cabeza. produ-

cióndnlc una herida, _v al ser reconocido Carpio pm"

los médicos. en la audiencia, han constatado la verdad

de la afirmación. estableciendo que la antígíiedad (¡C la

herida coincide. más () menos, con la fecha del delit—'>,

10 que constituye una prueba máxinm. tratándose de

delitos de esta naturaleza, para identificar al reo _v

acreditar su responsabilidad. Sin embargo de todo ello.

el Tribunal Correccional de Arequipa. por mayoría de

votos, sobre la base de que no está identificado el reo.

absuelve al juzgado, porque considera que no hay prue—

ba bastante de que éste sea el Carpio a que se refiere

ia menor: y el Fiscal que suscribe,. por las 1':lznncs que

deja aducidas. _v coincidiendo con los fundamentos de]

voto singular del doctor Ballón Landa, _v los de la acu-

sación Fiscal. _v funda1ncntos del recurso traido (fs.

65), opina. que la Corte Suprema. usando de la auto—

rización que le dá la Icy. declare NULA la sentencia

ahsolutoriu recurrida _v mando que. practicándnse nuv-

x'0 juicio (¡ml. con concurrencia de la menor agravia-

da. del menor Eleodoro Pizarro. y de la madre de a—

quella. lo ponga término en forma legal _v justa.

Lima, 4 de noviembre de 1939.

Palacios.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima. 28 de diciembre de 1939.

Vistos; de conformidad con el dictamen del Señor
Fiscal. cuyos fundamentos se reproduce: declararon
.'X'L'Í…A la sentencia recurrida de fs. 62. su fecha 25 de
;u"n<tn último. que absuelve & Leonidas Carpio del (lo—
!ítn de violación: mandaron se proceda en la forma ín—
rlicada en dicho dictamen; y los devolvieron.

Valdivia. — Elías. — Santa Gadea… — Arenas.

C<,nsídcmn(k): 1"'. que el delito que se persigue cn

vsta instrucción es de los exceptuados por tener la &—

graviada 18 años de edad. no debiendo. por tal circuns-

t::ncia.1mhersc tramitado de oficio ni mantenido la

acusación por el Ministerio Público; 2". que con 1215

disposiciones contenidas en el C. P. sobre delitos cont "a

el honor sexual, no ha podido tener el legislador el pro—

pósito dc abolir aquella clásica distinción que hace 171

!;-v procesal de delitos exceptuados. para los que esta—

blece el procedimiento es])ccíal p()l' querella: 3º. que no

es admisible que porque se incluyan estos delitos con-—

tra las buenas costumbres dentro de la denominación

:z'cnérica. en segundo epígrafe. de delitos contra la li—

Im'tad. se les desnaturalice de su carácter especifico,

c:>n mayores daños de los que se quisiera evitar 0 co—

rre;¿ºir. asímílímdolog a los que se definen en 105 ar—

ticulos 222 y siguientes; 4". que sí se atendiera a tan
—extrcma interpretación caerían dentro la persecución
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de oficio. tanto los delitos sexuales cometidos en agra—

vio de todas las menores como de las que hubieran

llegado a su mayor edad. sin otra taxativa (iue la del

movimiento de la acción por la parte agraviada, y su—

jeta entonces ¿1 las consecuencias de su ejercicio por el

Ministerio Público; y 5º. que la recta aplicación del

articulo 205 del C. 1'._ viene a salvar toda confusión

:;nbrc la materia. al cmnprcndcrsc que con él no se ha

¿?crngado el articulo 301 del C. de P. en M. C.. sino

ampliado el beneficio de la acción pública que contie—

no esa ley, a favor de las menores de 12 años. eleván-

dolo hasta para las que no hayan llegado a los 16 &—

ños. y aun para las que excedan de esta edad cuando

se encuentren en los (“11503 contemplados en el tercer

apartado del dicho artículo 205: mi voto es porque se
declare NLÍT…:X la sentencia recurrida F. INSUBSIS—
'!"ÍÍNTIC todo lo actuado para que se reponga la C:…—
$:1 al estado de proveer a la querella conforme a ley.

Zavala Loaiza.

Se publicó conforme a ley.

M. .—1rníllas O. de V., Secretario

No. 1409.—Añ0 1939.


